


SECRETARÍA DE SALUD DE VERACRUZ
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ



SISTEMA UNIFICADO DE GESTIÓN (SUG)



Definición
El Sistema Unificado de Gestión (SUG), es un canal de comunicación,
a través de buzones, módulos, que permite que los usuarios participen
expresando su opinión sobre la calidad de los servicios otorgados.



Objetivos

• General:

Incrementar con transparencia la capacidad
resolutiva, referente a las solicitudes de
atención de los usuarios, para la tutela de
derechos y consolidar la mejora en el
establecimiento y la población que atiende.



Objetivos

• Específicos:

Ø Establecer canales de comunicación eficientes y eficaces.
Ø Unificar criterios para la gestión y seguimiento de las solicitudes

de atención.
Ø Implantar acciones preventivas y correctivas en los procesos de

atención.
Ø Garantizar la gestión efectiva.



Elementos y Figuras que forman 
parte del SUG

COCASEP

Figuras

Gestor de Calidad

Aval Ciudadano

Elementos

Buzón del SUG Módulo del 
SUG



Responsabilidades de los GC en el SUG

Gestor de Calidad

• Dará seguimiento a las solicitudes de atención relacionadas con la
calidad de la atención y seguridad del paciente.

• Participará en las sesiones del COCASEP como Secretario Técnico.

• Se coordinará con el personal del establecimiento de atención
médica a fin de realizar las acciones necesarias para la resolución
de las SA.

• Participará en el seguimiento de las SA hasta su notificación al 
usuario.



Clasificación de Solicitudes de 
Atención

• CATEGORÍACATEGORÍA

Queja

Sugerencia

Felicitación

Solicitud de Gestión

CLASIFICACIÓN

Atención al Usuario

Capacidad Instalada

Medicamentos

Gasto de Bolsillo

SUB - CLASIFICACIÓN
1. Trato Digno 
2. Comunicación Efectiva
3. Oportunidad en la Atención 
4. Surtimiento de Insumos (incluye medicamentos)
5. Seguridad
6. Equidad
7. Trabajo Social
8. Áreas Administrativas (archivo, admisión, caja)
9. Cobros Injustificados



FORMATOS DEL SISTEMA UNIFICADO DE GESTIÓN

Específicos:

1. Calendario de Apertura.
2. Formato Unificado de Solicitud de Atención (FUSA).
3. Minuta de Apertura de Buzón.
4. Bitácora de Seguimiento.
5. Tablero Informativo SUG.
6. Plataforma SUG



1. CALENDARIO DE APERTURA

CLUES SESVER / CLUES IMSS-BIENESTAR



2. FORMATO FUSA (ANVERSO)



2. FORMATO FUSA (REVERSO)



3. MINUTA DE APERTURA DE BUZÓN

CLUES SESVER / CLUES IMSS-
BIENESTAR

Promotor de Salud

SIN MODIFICAR FORMATO

Sólo se deberá incluir en 
manuscrito a los promotores de 
salud  del IMSS-BIENESTAR, 
sólo si cuentan con esta figura.

Deberán ser escritos como 
testigo de apertura.



4. BITÁCORA DE SEGUIMIENTO (ANVERSO)

CLUES SESVER / CLUES IMSS-BIENESTAR



4. BITÁCORA DE SEGUIMIENTO (REVERSO)



5. TABLERO INFORMATIVO



PLATAFORMA DE SISTEMA 
UNIFICADO DE GESTIÓN (SUG)



Oficio No. DGCES-3717-2024
A 10 de Diciembre de 2024
Asunto: Actualización de CLUES en las Plataformas Informáticas de 
la DGCES.















http://sistemas.cnpss.gob.mx:7777/SUG/page
s/unsecure/login.xhtml



Clave Usuario

**********

Plataforma SUG

Pasos a seguir:
1. Colocar la Clave de Usuario.
2. Ingresar la Contraseña.
3. Entrar.

Nota: Si no cuenta con Usuario y/o Contraseña o ha
olvidado sus datos de acceso, es necesario que se contacte
a la Coordinación de Calidad en Salud.





Captura de nuevas de Solicitudes de Atención



Solicitud de Atención









Periodo de Atención y Respuesta
FASE DEL PROCEDIMIENTO

CONTENIDO
PLAZOS ESTABLECIDOS 

(DÍAS NATURALES)
Aclaración de datos de quien 
formula la Solicitud de Atención.

Sólo en casos en que la Información
proporcionada esté incompleta para la
integración de la Solicitud de Atención para su
análisis y resolución.

Mínimo: 5 días.
Máximo 10 días.

Resolución. Concluir el procedimiento de integración,
elaboración y resolución de la inconformidad.

Desde la presentación hasta su
conclusión y notificación al Usuario:
Mínimo: 30 días.
Máximo: 90 días.

Notificación. Comunicación de la resolución al Usuario,
familiar o representante.

Mínimo: 5 días.
Máximo: 10 días.

Ejecución de las Acciones de
Mejora.

Medidas analizadas y aprobadas por el
COCASEP e incluídas en el Plan de Mejora
Continua para la Calidad y Seguridad del
Paciente.

Según los plazos establecidos en las
acciones de mejora que se derivan de las
Solicitudes de Atención.



Consulta de Solicitudes de Atención

Recuerde
El perfil de Consulta solo
puede visualizar la información
sin posibilidad de editarla, a
diferencia del Validador que
puede consultar y editar la
información.



Pasos a seguir:

1. Seleccione la Entidad 
Federativa.

2. Seleccione la Unidad 
Médica.

3. Agregue la fecha inicial 
y final de la solicitud.

1. Presione buscar. 

Consulta de Solicitudes (Paso 1)



Consulta de Solicitudes (Paso 2)

Solo hay que activar
la casilla “Búsqueda
por Folio”, colocar el
folio correspondiente
y dar “Buscar”.



Consulta de Solicitudes (Paso 3)



Seguimiento de Solicitudes de Atención 
(Paso 1)

Privilegio disponible 
solo para Usuario 
Validador



Seguimiento de Solicitudes de Atención 
(Paso 2)

Recordemos que es necesario llevar a cabo EL
CAMBIO del estatus de las Solicitudes para
que el semáforo cambie a color de acuerdo
con el seguimiento.

Privilegio disponible solo para usuario
VALIDADOR



Seguimiento de Solicitudes de Atención 
(Paso 3)

Privilegio disponible 
solo para Usuario 
Validador



Impresión de Solicitudes de Atención

Es posible imprimir las solicitudes de
atención haciendo click en el botón
IMPRIMIR.



Generación de Reportes



1. Seleccione la Entidad Federativa.

2. Registre la CLUES o Nombre del
Establecimiento de Salud para su
localización.



1. Coloque fecha de incio y termino
del reporte a generar.

2. De click en “Descargar Archivo”.

3. Se generará un archivo Excel con
los datos solicitados.







Reporte Simplificado



Reporte Detallado



Reporte Ejecutivo



Indicadores 
del SUG

Resolución 
del SUG

Notificación 
del SUG 

Proceso de 
Atención



Indicador de Resolución del SUG



Indicador de Notificación del SUG



Indicador de Procesos de Atención



Indicador de Procesos de Atención
1.-

Indicador del número de consultas otorgadas en el
mes inmediato anterior.

2.-

Privilegio disponible solo en
el perfil de capturista.

3.-



¿Dónde se puede consultar?

Opción disponible para todos los perfiles
dentro de la Plataforma SUG.







e-mail:  sugveracruz@gmail.com
https://www.ssaver.gob.mx/ccs/

Whatsapp: 55 6065 1913

Coordinación de Calidad en Salud.
Xalapeños Ilustres No. 3, Zona Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz 

Tel. (228) 819-9622 
Correo Electrónico: ccalidadveracruz2020@gmail.com

mailto:sugveracruz@gmail.com
https://www.ssaver.gob.mx/ccs/


GRACIAS


